
Gobierno declaró el 12 de noviembre 
como el ‘Día de la Educación 
Primaria’ 

Para que los directivos, docentes, estudiantes y la 
comunidad en general valoren la “importancia” de 
la Educación Primaria como base fundamental en el 
desarrollo integral de los estudiantes. 

 
Norma establece que en el Día de la Educación Primaria, las clases deben realizarse de 
manera continua, sin detener las actividades previstas. | Fuente: Andina 

El Ministerio de Educación aprobó la norma técnica que declara el 12 de 
noviembre como el “Día de la Educación Primaria” a nivel nacional. La 
disposición se hizo efectiva a través de la Resolución Ministerial N° 460-2022-
MINEDU, publicada hoy en el boletín de normas del diario oficial El Peruano. 

Entre los considerandos de la norma, se detalla que el objetivo es que los 
directivos, docentes, estudiantes, familias, comunidad en general, así como los 
diferentes niveles de gobierno, valoren la “importancia y trascendencia” de 
la Educación Primaria como base fundamental en el desarrollo integral de los 
estudiantes. 

“En el Día de la Educación Primaria, la prestación de los servicios educativos 
en las instituciones y programas educativos debe realizarse de manera 
continua, sin detener las actividades previstas para el proceso de enseñanza y 

https://rpp.pe/noticias/educacion-primaria
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-a-nivel-nacional-el-12-de-noviembre-de-cada-ano-e-resolucion-ministerial-n-460-2022-minedu-2124437-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-a-nivel-nacional-el-12-de-noviembre-de-cada-ano-e-resolucion-ministerial-n-460-2022-minedu-2124437-1/


aprendizaje”, se lee en el dispositivo legal que lleva la firma del titular del 
Minedu, Rosendo Serna. 

La normativa dispone que la Direcciones Generales responsables de la 
modalidad de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial, 
respectivamente, coordinen la difusión del Día de la Educación Primaria, a 
través del portal institucional del Ministerio de Educación y las redes sociales 
oficiales del sector, a fin de garantizar la participación de los interesados. 

  

 

https://rpp.pe/noticias/rosendo-serna
https://rpp.pe/noticias/ministerio-de-educacion
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Que, el párrafo 45.2 del artículo 45 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01, establece que el Órgano Resolutivo 
del Sector conformará un comité de seguimiento de 
inversiones encargado de efectuar el seguimiento de la 
cartera priorizada de inversiones, a fin de que los órganos 
o dependencias de cada entidad brinden la información 
correspondiente al avance de la ejecución de las referidas 
inversiones; 

Que, el numeral 6.2 del acápite VI de los Lineamientos 
para la conformación y funcionamiento de los Comités 
de Seguimiento de Inversiones establecen por quiénes 
deben estar conformados los Comités de Seguimiento y 
que estos pueden estar integrados por otros funcionarios 
responsables de otros órganos o unidades orgánicas 
relacionadas con la ejecución de inversiones; 

Que, de esta manera, mediante la Resolución 
Ministerial N° 172-2019-EF/41 se conforma el Comité 
de Seguimiento de Inversiones del Sector Economía y 
Finanzas, integrado por el Ministro(a) o su representante, 
quien lo preside; el (la) Titular de las entidades que 
conforman el Sector Economía y Finanzas o su 
representante; el (la) Director(a) General de la Oficina 
General de Planificación y Presupuesto del Ministerio de 
Economía y Finanzas; el (la) Responsable de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones del Sector 
Economía y Finanzas, quien actúa como secretario 
técnico del Comité; los (las) Jefes (as) de las Oficinas 
de Planificación y Presupuesto de los otros Pliegos 
Presupuestales del Sector Economía y Finanzas; los 
(las) Jefes(as) de las Oficinas de Abastecimiento de los 
Pliegos Presupuestales del Sector Economía y Finanzas; 
y los (las) Responsables de la Unidades Ejecutoras de las 
Inversiones del Sector Economía y Finanzas;

Que, posteriormente, mediante el Decreto Supremo 
N° 231-2022-EF se modifica, entre otros aspectos, el sub 
numeral 6 del numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252, disponiendo que el 
Órgano Resolutivo del Sector tiene entre sus funciones 
realizar el seguimiento de las inversiones en la fase de 
ejecución, así como conformar y presidir el comité de 
seguimiento de inversiones del Sector;

Que, de acuerdo con el artículo 13 del Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, la Secretaría 
General está a cargo del/de la Secretario/a General, quien 
es la más alta autoridad administrativa del Ministerio, asiste 
y asesora al/a la Ministro/a en la gestión administrativa 
interna; asimismo, es responsable de la conducción, 
coordinación y supervisión de la gestión de los órganos 
de administración interna; asume por delegación expresa 
del/de la Ministro/a las materias que correspondan a este 
y que no sean privativas de su función del/de la Ministro/a 
de Estado; 

Que, de acuerdo con el artículo 48 de dicho Texto 
Integrado, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto tiene, entre otras, la función de ejecutar 
las acciones que corresponden como Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones del Sector, de 
acuerdo con las normas y lineamientos técnicos sobre la 
materia; 

Que, a través del Informe N° 0220-2022-EF/41.03, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas sustenta la necesidad 
de modificar la Resolución Ministerial N° 172-2019-
EF/41, a fin de actualizar a los integrantes del Comité 
de Seguimiento de Inversiones del Sector Economía y 
Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 242-2018-EF; el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF; la 
Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001-2019-EF/63.01; y, el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Modificación del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N°172-2019-EF/41

Modificar el numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución 
Ministerial N° 172-2019-EF/41, el cual queda redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 1. Conformación del Comité de 
Seguimiento de Inversiones del Sector Economía y 
Finanzas 

1.1 Conformar el Comité de Seguimiento de 
Inversiones del Sector Economía y Finanzas encargado 
de efectuar el seguimiento de la cartera priorizada de 
inversiones de los pliegos que lo conforman, el cual está 
constituido por:

1. El/La Ministro/a, quien lo preside;
2. El/La Titular de las entidades que conforman el 

Sector Economía y Finanzas;
3. El/La Secretario/a General del Ministerio de 

Economía y Finanzas;
4. El/La Director/a General de la Oficina General de 

Planificación y Presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

5. El/La Responsable de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector Economía y 
Finanzas, quien actúa como secretario/a técnico/a del 
Comité;

6. Los/Las Jefes/as de las Oficinas de Planificación 
y Presupuesto de los otros Pliegos Presupuestales del 
Sector Economía y Finanzas;

7. Los/Las Jefes/as de las Oficinas de Abastecimiento 
de los Pliegos Presupuestales del Sector Economía y 
Finanzas; y

8. Los/Las Responsables de la Unidades Ejecutoras 
de las Inversiones del Sector Economía y Finanzas.”

Artículo 2. Notificación 
Disponer la notificación de la Resolución Ministerial a 

los miembros del Comité de Seguimiento de Inversiones 
del Sector Economía y Finanzas señalados en el artículo 
precedente.

Artículo 3. Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef) en la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2124139-1

EDUCACION

Declaran, a nivel nacional, el 12 de 
noviembre de cada año escolar como el 
“Día de la Educación Primaria”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 460-2022-MINEDU

 
Lima, 11 de noviembre de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0178290-2022, el Informe 
N° 01336-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEP, elaborado 

Firmado por: Editora
Peru
Fecha: 12/11/2022 03:37
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de manera conjunta por la Dirección de Educación 
Primaria de la Dirección General de Educación Básica 
Regular, la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe 
y la Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 
de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, así como la Dirección de Educación Básica 
Especial de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, el Oficio N° 00936-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DEP de la Dirección de Educación Primaria de 
la Dirección General de Educación Básica Regular; el 
Informe N° 01812-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01350-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

 
CONSIDERANDO:

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 25278, 
es el instrumento internacional de mayor relevancia en 
materia de infancia y adolescencia, constituyéndose en 
el referente para la construcción de políticas públicas 
nacionales en esta temática;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
el Sector Educación se encuentra bajo la conducción y 
rectoría del Ministerio de Educación; asimismo, de acuerdo 
con el literal a) del numeral 1 y literal a) del numeral 2 
del artículo 5 de la citada Ley, sus funciones rectoras y 
técnico-normativas son formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente; 

Que, el literal c) del artículo 8 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación (en adelante, la Ley N° 28044) 
señala que la educación peruana se sustenta en ciertos 
principios, entre ellos, la inclusión, que incorpora a las 
personas con discapacidad, grupos sociales excluidos, 
marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito 
rural, sin distinción de etnia, religión, sexo u otra causa 
de discriminación, contribuyendo así con la eliminación de 
la pobreza, la exclusión y las desigualdades. Además, el 
artículo 20 de la Ley N° 28044 establece que la Educación 
Bilingüe Intercultural se ofrece en todo el sistema 
educativo;

Que, el literal b) del artículo 36 de la citada Ley establece 
que la Educación Primaria constituye el segundo nivel de 
la Educación Básica Regular que dura seis años y tiene 
como finalidad educar integralmente a niños. Además, 
promueve la comunicación en todas las áreas, el manejo 
operacional del conocimiento, el desarrollo personal, 
espiritual, físico, afectivo, social, vocacional y artístico, 
el pensamiento lógico, la creatividad, la adquisición de 
las habilidades necesarias para el despliegue de sus 
potencialidades, así como la comprensión de los hechos 
cercanos a su ambiente natural y social;

Que, de otra parte, el artículo 22 de la Ley N° 
29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias 
del Perú, establece que los educandos que poseen una 
lengua originaria como lengua materna tienen el derecho 
a recibir una educación intercultural bilingüe en todos los 
niveles del Sistema Educativo Nacional, incluyendo los 
que se encuentran en proceso de recuperación de su 
lengua materna;

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 
007-2021-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley 
Nº 28044, Ley General de Educación, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, establece que la 
educación inclusiva es un derecho de toda persona, en 
la que las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos y 

adultos mayores acceden a una educación con calidad 
y equidad y, en cuyo proceso de formación integral, se 
reconoce y valora su diversidad. Para tal fin, el Estado 
desarrolla medidas que permiten el permanente ajuste 
del sistema educativo para atender a la diversidad de 
la población estudiantil (por edad, género, estado de 
salud, riesgo social y ambiental, pobreza, origen étnico, 
cultura, lengua originaria, diversidad lingüística, talento y 
superdotación, discapacidad, trastorno del aprendizaje, 
afectación por violencias o de cualquier otra índole), de 
manera pertinente y oportuna;

Que, de otra parte, mediante el artículo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 649-2016-MINEDU, se 
aprueba, entre otros, el Programa Curricular de 
Educación Primaria. En ese sentido, en el numeral I de 
dicho Programa se estipula que la Educación Primaria 
da continuidad al desarrollo de las competencias de 
los estudiantes promovidos desde la Educación Inicial 
y busca que progresen hacia niveles de desarrollo más 
complejos de las competencias. Para ello, la atención de 
los estudiantes debe considerar los ritmos y estilos de 
aprendizaje, así como su pluralidad lingüística y cultural. 
En este nivel se fortalecen las relaciones de cooperación 
y corresponsabilidad entre la institución educativa y 
la familia, para asegurar el desarrollo óptimo de los 
estudiantes y enriquecer el proceso educativo;

Que, en virtud del marco normativo previamente 
citado, la Dirección de Educación Primaria, la Dirección de 
Educación Intercultural Bilingüe, la Dirección de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural y la Dirección de Educación 
Básica Especial han elaborado de manera conjunta el 
Informe N° 1336-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEP, 
que sustenta la necesidad de declarar, a nivel nacional, el 
12 de noviembre de cada año escolar como el “Día de la 
Educación Primaria” e incorporarlo al “Calendario Cívico 
Escolar y/o Calendario Comunal”; con la finalidad de que 
los directivos, docentes, estudiantes, familias, comunidad 
en general, así como los diferentes niveles de gobierno, 
valoren la importancia y trascendencia de la Educación 
Primaria, como base fundamental en el desarrollo integral 
de las y los estudiantes, lo cual permita realizar acciones 
y/o estrategias articuladas entre los diferentes actores del 
sistema educativo para la mejora de la calidad educativa 
en el nivel de educación primaria;

Que, en ese sentido, en el “Día de la Educación 
Primaria”, a conmemorarse el 12 de noviembre de cada 
año escolar, la prestación de los servicios educativos en 
las instituciones y programas educativos debe realizarse 
de manera continua, sin detener las actividades previstas 
para el proceso de enseñanza y aprendizaje;

Que, mediante el Informe N° 01812-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
considera viable continuar con el trámite de la propuesta, 
por cuanto se encuentra alineada con los instrumentos 
de planificación estratégica e institucional del sector 
Educación; y en tanto que, la emisión del acto resolutivo es 
de naturaleza declarativa, no tiene impacto presupuestal;

Que, a través del Informe N° 01350-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
emite opinión legal favorable respecto de la propuesta, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2012-ED y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, aprobado por el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar, a nivel nacional, el 12 de 
noviembre de cada año escolar como el “Día de la 
Educación Primaria”.

Artículo 2.- Incorporar el “Día de la Educación 
Primaria” en el Calendario Cívico Escolar y/o Calendario 
Comunal, garantizando que la prestación de los servicios 
educativos en instituciones y programas educativos se 



15NORMAS LEGALESSábado 12 de noviembre de 2022
 
El Peruano / 

realice de manera continua, sin detener las actividades 
previstas para el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 3.- Disponer que las Direcciones Generales 
responsables de la modalidad de Educación Básica 
Regular y Educación Básica Especial, respectivamente, 
coordinen la difusión del Día de la Educación Primaria, a 
través del portal institucional del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu) y las redes sociales oficiales del 
Ministerio de Educación, a fin de garantizar la participación 
de los interesados.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación (SIJE), ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el 
diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2124437-1

Disponen la realización del evento de 
innovación y maratón tecnológica 
denominado Hackathon en Robótica 
Educativa: “Diseña, construye y programa”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 147-2022-MINEDU

Lima, 11 de noviembre de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0201264-2022, los 
Informes N° 04819-2022- MINEDU/VMGP-DITE y N° 
05855-2022-MINEDU/VMGP-DITE, complementados 
con el Informe N° 06083-2022-MINEDU/VMGP-DITE, 
elaborados por la Dirección de Innovación Tecnológica 
en Educación; el Informe N° 001854-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; 
el Informe N° 01352-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa;

Que, el artículo 3 de La Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación, 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, según lo previsto en el artículo 79 de la Ley 
N° 28044, Ley General de Educación (en adelante, Ley 
N° 28044), el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general de Estado;

Que, el literal h) del artículo 8 de la Ley N° 28044 
señala que la educación peruana se sustenta en ciertos 
principios, entre ellos, la creatividad y la innovación, que 
promueven la producción de nuevos conocimientos en 
todos los campos del saber, el arte y la cultura; asimismo, 
de acuerdo con el literal g) del artículo 13 de la citada Ley, 
uno de los factores que interactúan para el logro de la 
calidad de la educación es la investigación e innovación 
educativa;

Que, el literal a) del artículo 9 de la Ley N° 28044 
establece como uno de los fines de la educación peruana, 
formar personas capaces de lograr su realización ética, 
intelectual, artística, cultural, afectiva, física, espiritual y 
religiosa, promoviendo la formación y consolidación de 
su identidad y autoestima y su integración adecuada y 
critica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en 
armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus 
capacidades y habilidades para vincular su vida con el 
mundo del trabajo y para afrontar los incesantes cambios 
en la sociedad y el conocimiento;

Que, conforme con lo dispuesto en los literales 
c) y d) del artículo 21 de la citada Ley, el Estado tiene 
entre sus funciones, promover el desarrollo científico y 
tecnológico en las instituciones educativas de todo el país 
y la incorporación de nuevas tecnologías en el proceso 
educativo, así como reconocer e incentivar la innovación 
e investigación que realizan las instituciones públicas y 
privadas, respectivamente; 

Que, a través del Decreto Legislativo N° 1412, se 
aprueba la Ley de Gobierno Digital, la cual tiene como 
objetivo establecer el marco de gobernanza del gobierno 
digital para la adecuada gestión de la identidad digital, 
servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, 
seguridad digital y datos; así como el régimen jurídico 
aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en 
la digitalización de procesos y prestación de servicios 
digitales por parte de las entidades de la Administración 
Pública en los tres niveles de gobierno; 

Que, asimismo, la Trigésima Séptima Disposición 
Complementaria Final del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones sobre 
las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y 
medios electrónicos en el procedimiento administrativo, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, 
establece la necesidad de promover acciones para el 
desarrollo del talento digital de los ciudadanos y personas 
en general, a fin de asegurar el ejercicio de ciudadanía 
digital, así como el desarrollo de competencias digitales 
para el acceso y uso a contenidos y servicios digitales 
provistos por el sector público y privado; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 
009-2020-MINEDU, que aprueba el Proyecto Educativo 
Nacional – PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena, 
se establecen cuatro propósitos: i) vida ciudadana, ii) 
inclusión y equidad, iii) bienestar socioemocional, y iv) 
productividad, prosperidad, investigación y sostenibilidad, 
los cuales convergen y respaldan el desarrollo de 
acciones alineadas con lo esperado en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible; 

Que, la Orientación Estratégica N° 9 del precitado 
Proyecto Educativo Nacional – PEN al 2036 dispone que 
todas las instancias de gestión educativa del Estado operan 
orientadas hacia la ciudadanía de modo profesional, 
estratégico, planificado para el mediano y largo plazo, 
haciendo uso intensivo de lo digital, y articulado en todos 
sus niveles con otros sectores y actores de la comunidad 
local, nacional y global; asimismo, la Orientación 
Estratégica N° 10 del citado Proyecto Educativo Nacional 
señala que el sistema educativo favorece y promueve 
la indagación y el pensamiento científico, y se nutre 
de la innovación y la tecnología en interacción con un 
fortalecido sistema nacional de investigación, innovación y 
desarrollo sostenible para desplegar el potencial creativo 
y la generación de conocimiento; 

Que, por la Resolución Ministerial N° 
281-2016-MINEDU se aprueba el Currículo Nacional de 
la Educación Básica, cuya Competencia 28 denominada 
“Se desenvuelve en los entornos virtuales generados 
por las TIC con responsabilidad y ética”, consiste en 
que el estudiante interprete, modifique y optimice 
entornos virtuales durante el desarrollo de actividades 
de aprendizaje y en prácticas sociales. Esto involucra la 
articulación de los procesos de búsqueda, selección y 
evaluación de información; de modificación y creación de 
materiales digitales, de comunicación y participación en 
comunidades virtuales: así como la adaptación de estos 
de acuerdo con sus necesidades e intereses; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, la Dirección de Innovación Tecnológica en 
Educación remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica los Informes N° 04819-2022- MINEDU/


